
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO-MINIMA 

RADICADO: 540014003004 1999 00005 00 

DTE: GISELA RUBIO MENDOZA 

DDO: DARIO  RAMIREZ RAMIREZ Y CARMEN  ALICIA MUÑOS DE RAMIREZ 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Ahora bien, debido a liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

el 20 de enero de la anualidad con corte hasta diciembre de 2020, de la cual se 

corrió el debido traslado, sin que la parte demandada se pronunciara al respecto, 

seria del caso aprobarla, no obstante, se observa que deberá modificarse toda 

vez que no se ajusta a derecho, por ello este Juzgado en uso de lo normado en el 

Numeral 3º del Articulo 446 del Código General del Proceso, procede a 

modificarla así: 

  
CAPITAL PERIODO INT. 

CORRIENTE 

INT. 

MORA 

DÍAS VALOR ABONOS SALDO DEPOSITOS 

E. ANUAL MENSUAL EN 

MORA 

INTERESES   

650000,00 oct-98 40,000 5,000 30 32500,00 0,00 682500,00   

650000,00 nov-98 40,000 5,000 30 32500,00 0,00 715000,00   

650000,00 dic-98 40,000 5,000 30 32500,00 0,00 747500,00   

650000,00 ene-99 40,000 5,000 30 32500,00 0,00 780000,00   

650000,00 feb-99 40,000 5,000 30 32500,00 0,00 812500,00   

650000,00 mar-99 40,000 5,000 30 32500,00 0,00 845000,00   

650000,00 abr-99 39,760 4,970 30 32305,00 0,00 877305,00   

650000,00 may-99 39,760 4,970 30 32305,00 0,00 909610,00   

650000,00 jun-99 39,760 4,970 30 32305,00 0,00 941915,00   

650000,00 jul-99 24,220 3,028 30 19678,75 0,00 961593,75   

650000,00 ago-99 24,220 3,028 30 19678,75 0,00 981272,50   

650000,00 sep-99 24,220 3,028 30 19678,75 0,00 1000951,25   

650000,00 oct-99 25,700 3,213 30 20881,25 0,00 1021832,50   

650000,00 nov-99 25,700 3,213 30 20881,25 0,00 1042713,75   

650000,00 dic-99 25,700 3,213 30 20881,25 0,00 1063595,00   

650000,00 ene-00 22,400 2,800 30 18200,00 0,00 1081795,00   

650000,00 feb-00 22,400 2,800 30 18200,00 0,00 1099995,00   

650000,00 mar-00 22,400 2,800 30 18200,00 0,00 1118195,00   

650000,00 abr-00 17,870 2,234 30 14519,38 0,00 1132714,38   

650000,00 may-00 17,870 2,234 30 14519,38 0,00 1147233,75   

650000,00 jun-00 17,870 2,234 30 14519,38 0,00 1161753,13   

650000,00 jul-00 19,920 2,490 30 16185,00 0,00 1177938,13   

650000,00 ago-00 19,920 2,490 30 16185,00 0,00 1194123,13   

650000,00 sep-00 19,920 2,490 30 16185,00 0,00 1210308,13   

650000,00 oct-00 23,080 2,885 30 18752,50 0,00 1229060,63   

650000,00 nov-00 23,080 2,885 30 18752,50 0,00 1247813,13   

650000,00 dic-00 23,080 2,885 30 18752,50 0,00 1266565,63   

650000,00 ene-01 26,030 3,254 30 21149,38 0,00 1287715,00   



650000,00 feb-01 26,030 3,254 30 21149,38 0,00 1308864,38   

650000,00 mar-01 26,030 3,254 30 21149,38 0,00 1330013,75   

650000,00 abr-01 24,830 3,104 30 20174,38 0,00 1350188,13   

650000,00 may-01 24,830 3,104 30 20174,38 0,00 1370362,50   

650000,00 jun-01 24,830 3,104 30 20174,38 0,00 1390536,88   

650000,00 jul-01 24,250 3,031 30 19703,13 0,00 1410240,00   

650000,00 ago-01 24,250 3,031 30 19703,13 0,00 1429943,13   

650000,00 sep-01 24,250 3,031 30 19703,13 0,00 1449646,25   

650000,00 oct-01 23,060 2,883 30 18736,25 0,00 1468382,50   

650000,00 nov-01 23,060 2,883 30 18736,25 0,00 1487118,75   

650000,00 dic-01 23,060 2,883 30 18736,25 0,00 1505855,00   

650000,00 ene-02 22,350 2,794 30 18159,38 0,00 1524014,38   

650000,00 feb-02 22,350 2,794 30 18159,38 0,00 1542173,75   

650000,00 mar-02 22,350 2,794 30 18159,38 0,00 1560333,13   

650000,00 abr-02 19,960 2,495 30 16217,50 0,00 1576550,63   

650000,00 may-02 19,960 2,495 30 16217,50 0,00 1592768,13   

650000,00 jun-02 19,960 2,495 30 16217,50 0,00 1608985,63   

650000,00 jul-02 19,770 2,471 30 16063,13 0,00 1625048,75   

650000,00 ago-02 19,770 2,471 30 16063,13 0,00 1641111,88   

650000,00 sep-02 19,770 2,471 30 16063,13 0,00 1657175,00   

650000,00 oct-02 19,690 2,461 30 15998,13 0,00 1673173,13   

650000,00 nov-02 19,690 2,461 30 15998,13 0,00 1689171,25   

650000,00 dic-02 19,690 2,461 30 15998,13 0,00 1705169,38   

650000,00 ene-03 19,630 2,454 30 15949,38 0,00 1721118,75   

650000,00 feb-03 19,630 2,454 30 15949,38 0,00 1737068,13   

650000,00 mar-03 19,630 2,454 30 15949,38 0,00 1753017,50   

650000,00 abr-03 19,810 2,476 30 16095,63 0,00 1769113,13   

650000,00 may-03 19,810 2,476 30 16095,63 0,00 1785208,75   

650000,00 jun-03 19,810 2,476 30 16095,63 0,00 1801304,38   

650000,00 jul-03 19,440 2,430 30 15795,00 0,00 1817099,38   

650000,00 ago-03 19,440 2,430 30 15795,00 0,00 1832894,38   

650000,00 sep-03 19,440 2,430 30 15795,00 0,00 1848689,38   

650000,00 oct-03 19,870 2,484 30 16144,38 0,00 1864833,75   

650000,00 nov-03 19,870 2,484 30 16144,38 0,00 1880978,13   

650000,00 dic-03 19,870 2,484 30 16144,38 0,00 1897122,50   

650000,00 ene-04 19,670 2,459 30 15981,88 0,00 1913104,38   

650000,00 feb-04 19,670 2,459 30 15981,88 0,00 1929086,25   

650000,00 mar-04 19,670 2,459 30 15981,88 0,00 1945068,13   

650000,00 abr-04 19,670 2,459 30 15981,88 0,00 1961050,00   

650000,00 may-04 19,670 2,459 30 15981,88 0,00 1977031,88   

650000,00 jun-04 19,670 2,459 30 15981,88 0,00 1993013,75   

650000,00 jul-04 19,440 2,430 30 15795,00 0,00 2008808,75   

650000,00 ago-04 19,440 2,430 30 15795,00 0,00 2024603,75   

650000,00 sep-04 19,440 2,430 30 15795,00 0,00 2040398,75   

650000,00 oct-04 19,090 2,386 30 15510,63 0,00 2055909,38   

650000,00 nov-04 19,090 2,386 30 15510,63 0,00 2071420,00   

650000,00 dic-04 19,090 2,386 30 15510,63 0,00 2086930,63   

650000,00 ene-05 19,150 2,394 30 15559,38 0,00 2102490,00   

650000,00 feb-05 19,150 2,394 30 15559,38 0,00 2118049,38   

650000,00 mar-05 19,150 2,394 30 15559,38 0,00 2133608,75   

650000,00 abr-05 19,020 2,378 30 15453,75 0,00 2149062,50   

650000,00 may-05 19,020 2,378 30 15453,75 0,00 2164516,25   

650000,00 jun-05 19,020 2,378 30 15453,75 0,00 2179970,00   



650000,00 jul-05 18,240 2,280 30 14820,00 0,00 2194790,00   

650000,00 ago-05 18,240 2,280 30 14820,00 0,00 2209610,00   

650000,00 sep-05 18,240 2,280 30 14820,00 0,00 2224430,00   

650000,00 oct-05 17,810 2,226 30 14470,63 0,00 2238900,63   

650000,00 nov-05 17,810 2,226 30 14470,63 0,00 2253371,25   

650000,00 dic-05 17,810 2,226 30 14470,63 0,00 2267841,88   

650000,00 ene-06 17,350 2,169 30 14096,88 0,00 2281938,75   

650000,00 feb-06 17,350 2,169 30 14096,88 0,00 2296035,63   

650000,00 mar-06 17,350 2,169 30 14096,88 0,00 2310132,50   

650000,00 abr-06 16,070 2,009 30 13056,88 0,00 2323189,38   

650000,00 may-06 16,070 2,009 30 13056,88 0,00 2336246,25   

650000,00 jun-06 16,070 2,009 30 13056,88 0,00 2349303,13   

650000,00 jul-06 15,050 1,881 30 12228,13 0,00 2361531,25   

650000,00 ago-06 15,050 1,881 30 12228,13 0,00 2373759,38   

650000,00 sep-06 15,050 1,881 30 12228,13 0,00 2385987,50   

650000,00 oct-06 15,070 1,884 30 12244,38 0,00 2398231,88   

650000,00 nov-06 15,070 1,884 30 12244,38 0,00 2410476,25   

650000,00 dic-06 15,070 1,884 30 12244,38 0,00 2422720,63   

650000,00 ene-07 16,750 2,094 30 13609,38 0,00 2436330,00   

650000,00 feb-07 16,750 2,094 30 13609,38 0,00 2449939,38   

650000,00 mar-07 16,750 2,094 30 13609,38 0,00 2463548,75   

650000,00 abr-07 19,010 2,376 30 15445,63 0,00 2478994,38   

650000,00 may-07 19,010 2,376 30 15445,63 0,00 2494440,00   

650000,00 jun-07 19,010 2,376 30 15445,63 0,00 2509885,63   

650000,00 jul-07 19,010 2,376 30 15445,63 0,00 2525331,25   

650000,00 ago-07 19,010 2,376 30 15445,63 0,00 2540776,88   

650000,00 sep-07 19,010 2,376 30 15445,63 0,00 2556222,50   

650000,00 oct-07 21,260 2,658 30 17273,75 0,00 2573496,25   

650000,00 nov-07 21,260 2,658 30 17273,75 0,00 2590770,00   

650000,00 dic-07 21,260 2,658 30 17273,75 0,00 2608043,75   

650000,00 ene-08 21,830 2,729 30 17736,88 0,00 2625780,63   

650000,00 feb-08 21,830 2,729 30 17736,88 0,00 2643517,50   

650000,00 mar-08 21,830 2,729 30 17736,88 0,00 2661254,38   

650000,00 abr-08 21,920 2,740 30 17810,00 0,00 2679064,38   

650000,00 may-08 21,920 2,740 30 17810,00 0,00 2696874,38   

650000,00 jun-08 21,920 2,740 30 17810,00 0,00 2714684,38   

650000,00 jul-08 21,510 2,689 30 17476,88 0,00 2732161,25   

650000,00 ago-08 21,510 2,689 30 17476,88 0,00 2749638,13   

650000,00 sep-08 21,510 2,689 30 17476,88 0,00 2767115,00   

650000,00 oct-08 21,020 2,628 30 17078,75 0,00 2784193,75   

650000,00 nov-08 21,020 2,628 30 17078,75 0,00 2801272,50   

650000,00 dic-08 21,020 2,628 30 17078,75 0,00 2818351,25   

650000,00 ene-09 20,470 2,559 30 16631,88 0,00 2834983,13   

650000,00 feb-09 20,470 2,559 30 16631,88 0,00 2851615,00   

650000,00 mar-09 20,470 2,559 30 16631,88 0,00 2868246,88   

650000,00 abr-09 20,280 2,535 30 16477,50 0,00 2884724,38   

650000,00 may-09 20,280 2,535 30 16477,50 0,00 2901201,88   

650000,00 jun-09 20,280 2,535 30 16477,50 0,00 2917679,38   

650000,00 jul-09 18,650 2,331 30 15153,13 0,00 2932832,50   

650000,00 ago-09 18,650 2,331 30 15153,13 0,00 2947985,63   

650000,00 sep-09 18,650 2,331 30 15153,13 0,00 2963138,75   

650000,00 oct-09 17,280 2,160 30 14040,00 0,00 2977178,75   

650000,00 nov-09 17,280 2,160 30 14040,00 0,00 2991218,75   



650000,00 dic-09 17,280 2,160 30 14040,00 0,00 3005258,75   

650000,00 ene-10 16,140 2,018 30 13113,75 0,00 3018372,50   

650000,00 feb-10 16,140 2,018 30 13113,75 0,00 3031486,25   

650000,00 mar-10 16,140 2,018 30 13113,75 0,00 3044600,00   

650000,00 abr-10 15,310 1,914 30 12439,38 0,00 3057039,38   

650000,00 may-10 15,310 1,914 30 12439,38 0,00 3069478,75   

650000,00 jun-10 15,310 1,914 30 12439,38 0,00 3081918,13   

650000,00 jul-10 14,940 1,868 30 12138,75 0,00 3094056,88   

650000,00 ago-10 14,940 1,868 30 12138,75 0,00 3106195,63   

650000,00 sep-10 14,940 1,868 30 12138,75 0,00 3118334,38   

650000,00 oct-10 14,210 1,776 30 11545,63 0,00 3129880,00   

650000,00 nov-10 14,210 1,776 30 11545,63 0,00 3141425,63   

650000,00 dic-10 14,210 1,776 30 11545,63 0,00 3152971,25   

650000,00 ene-11 15,610 1,951 30 12683,13 0,00 3165654,38   

650000,00 feb-11 15,610 1,951 30 12683,13 0,00 3178337,50   

650000,00 mar-11 15,610 1,951 30 12683,13 0,00 3191020,63   

650000,00 abr-11 17,690 2,211 30 14373,13 0,00 3205393,75   

650000,00 may-11 17,690 2,211 30 14373,13 0,00 3219766,88   

650000,00 jun-11 17,690 2,211 30 14373,13 0,00 3234140,00   

650000,00 jul-11 18,630 2,329 30 15136,88 0,00 3249276,88   

650000,00 ago-11 18,630 2,329 30 15136,88 0,00 3264413,75   

650000,00 sep-11 18,630 2,329 30 15136,88 0,00 3279550,63   

650000,00 oct-11 19,390 2,424 30 15754,38 0,00 3295305,00   

650000,00 nov-11 19,390 2,424 30 15754,38 0,00 3311059,38   

650000,00 dic-11 19,390 2,424 30 15754,38 0,00 3326813,75   

650000,00 ene-12 19,920 2,490 30 16185,00 0,00 3342998,75   

650000,00 feb-12 19,920 2,490 30 16185,00 0,00 3359183,75   

650000,00 mar-12 19,920 2,490 30 16185,00 0,00 3375368,75   

650000,00 abr-12 20,520 2,565 30 16672,50 0,00 3392041,25   

650000,00 may-12 20,520 2,565 30 16672,50 0,00 3408713,75   

650000,00 jun-12 20,520 2,565 30 16672,50 135000,00 3290386,25 453824/453278 

650000,00 jul-12 20,860 2,608 30 16948,75 0,00 3307335,00   

650000,00 ago-12 20,860 2,608 30 16948,75 30000,00 3294283,75 461445 

650000,00 sep-12 20,860 2,608 30 16948,75 0,00 3311232,50   

650000,00 oct-12 20,890 2,611 30 16973,13 30000,00 3298205,63 470213/467926 

650000,00 nov-12 20,890 2,611 30 16973,13 15000,00 3300178,75 473517 

650000,00 dic-12 20,890 2,611 30 16973,13 0,00 3317151,88   

650000,00 ene-13 20,750 2,594 30 16859,38 30000,00 3304011,25 481154/479434 

650000,00 feb-13 20,750 2,594 30 16859,38 0,00 3320870,63   

650000,00 mar-13 20,750 2,594 30 16859,38 35374,00 3302356,00 489559/487502 

650000,00 abr-13 20,830 2,604 30 16924,38 0,00 3319280,38   

650000,00 may-13 20,830 2,604 30 16924,38 0,00 3336204,75   

650000,00 jun-13 20,830 2,604 30 16924,38 0,00 3353129,13   

650000,00 jul-13 20,340 2,543 30 16526,25 20037,00 3349618,38 505655 

650000,00 ago-13 20,340 2,543 30 16526,25 0,00 3366144,63   

650000,00 sep-13 20,340 2,543 30 16526,25 99805,00 3282865,88 511983/ 

511982/ 

511976/ 

511975 

650000,00 oct-13 19,850 2,481 30 16128,13 0,00 3298994,00   



650000,00 nov-13 19,850 2,481 30 16128,13 29997,00 3285125,13 521594 

650000,00 dic-13 19,850 2,481 30 16128,13 73694,00 3227559,25 529378/ 

529377 

650000,00 ene-14 19,650 2,456 30 15965,63 29997,00 3213527,88 531198 

650000,00 feb-14 19,650 2,456 30 15965,63 0,00 3229493,50   

650000,00 mar-14 19,650 2,456 30 15965,63 14373,00 3231086,13 554273 

650000,00 abr-14 19,630 2,454 30 15949,38 0,00 3247035,50   

650000,00 may-14 19,630 2,454 30 15949,38 36772,00 3226212,88 554283/ 

554286 

650000,00 jun-14 19,630 2,454 30 15949,38 0,00 3242162,25   

650000,00 jul-14 19,330 2,416 30 15705,63 0,00 3257867,88   

650000,00 ago-14 19,330 2,416 30 15705,63 0,00 3273573,50   

650000,00 sep-14 19,330 2,416 30 15705,63 0,00 3289279,13   

650000,00 oct-14 19,170 2,396 30 15575,63 0,00 3304854,75   

650000,00 nov-14 19,170 2,396 30 15575,63 0,00 3320430,38   

650000,00 dic-14 19,170 2,396 30 15575,63 0,00 3336006,00   

650000,00 ene-15 19,210 2,401 30 15608,13 0,00 3351614,13   

650000,00 feb-15 19,210 2,401 30 15608,13 0,00 3367222,25   

650000,00 mar-15 19,210 2,401 30 15608,13 0,00 3382830,38   

650000,00 abr-15 19,370 2,421 30 15738,13 0,00 3398568,50   

650000,00 may-15 19,370 2,421 30 15738,13 0,00 3414306,63   

650000,00 jun-15 19,370 2,421 30 15738,13 56809,00 3373235,75 644533/ 

644534 

650000,00 jul-15 19,260 2,408 30 15648,75 0,00 3388884,50   

650000,00 ago-15 19,260 2,408 30 15648,75 0,00 3404533,25   

650000,00 sep-15 19,260 2,408 30 15648,75 0,00 3420182,00   

650000,00 oct-15 19,330 2,416 30 15705,63 0,00 3435887,63   

650000,00 nov-15 19,330 2,416 30 15705,63 128870,00 3322723,25 644593 

650000,00 dic-15 19,330 2,416 30 15705,63 257740,00 3080688,88 644681/ 

644682 

650000,00 ene-16 19,680 2,460 30 15990,00 0,00 3096678,88   

650000,00 feb-16 19,680 2,460 30 15990,00 0,00 3112668,88   

650000,00 mar-16 19,680 2,460 30 15990,00 386610,00 2742048,88 654037/ 

654036/ 

654035 

650000,00 abr-16 20,540 2,568 30 16688,75 0,00 2758737,63   

650000,00 may-16 20,540 2,568 30 16688,75 257740,00 2517686,38 662247/ 

662246 

650000,00 jun-16 20,540 2,568 30 16688,75 128870,00 2405505,13 666112 

650000,00 jul-16 21,340 2,668 30 17338,75 0,00 2422843,88   

650000,00 ago-16 21,340 2,668 30 17338,75 128870,00 2311312,63 673538 

650000,00 sep-16 21,340 2,668 30 17338,75 128870,00 2199781,38 676841 

650000,00 oct-16 21,990 2,749 30 17866,88 128870,00 2088778,25 681051 

650000,00 nov-16 21,990 2,749 30 17866,88 128869,00 1977776,13 684876 

650000,00 dic-16 21,990 2,749 30 17866,88 128870,00 1866773,00 690407 

650000,00 ene-17 22,340 2,793 30 18151,25 128870,00 1756054,25 693389 

650000,00 feb-17 22,340 2,793 30 18151,25 128870,00 1645335,50 697128 

650000,00 mar-17 22,340 2,793 30 18151,25 128870,00 1534616,75 701177 

650000,00 abr-17 22,330 2,791 30 18143,13 128870,00 1423889,88 704707 

650000,00 may-17 22,330 2,791 30 18143,13 135740,00 1306293,00 707926 

650000,00 jun-17 22,330 2,791 30 18143,13 135740,00 1188696,13 711190 

650000,00 jul-17 21,980 2,748 30 17858,75 135740,00 1070814,88 717159 

650000,00 ago-17 21,980 2,748 30 17858,75 135740,00 952933,63 720308 

650000,00 sep-17 21,480 2,685 30 17452,50 135740,00 834646,13 725208 



650000,00 oct-17 21,150 2,644 30 17184,38 135740,00 716090,50 728301 

650000,00 nov-17 20,960 2,620 30 17030,00 30000,00 703120,50 732551 

650000,00 dic-17 20,770 2,596 30 16875,63 30000,00 689996,13 735801 

650000,00 ene-18 20,690 2,586 30 16810,63 30000,00 676806,75 741928 

650000,00 feb-18 21,010 2,626 30 17070,63 30000,00 663877,38 746100 

650000,00 mar-18 20,680 2,585 30 16802,50 30000,00 650679,88 749583 

650000,00 abr-18 20,480 2,560 30 16640,00 30000,00 637319,88 753915 

637319,88 may-18 20,440 2,555 30 16283,52 30000,00 623603,40 757190 

623603,40 jun-18 20,280 2,535 30 15808,35 30000,00 609411,74 761597 

609411,74 jul-18 20,030 2,504 30 15258,15 0,00 624669,89   

609411,74 ago-18 19,940 2,493 30 15189,59 60000,00 579859,48 768111 

579859,48 sep-18 19,810 2,476 30 14358,77 30000,00 564218,25 774067 

564218,25 oct-18 19,630 2,454 30 13844,51 30000,00 548062,75 777107 

548062,75 nov-18 19,490 2,436 30 13352,18 30000,00 531414,93 782129 

531414,93 dic-18 19,400 2,425 30 12886,81 30000,00 514301,74 784752 

514301,74 ene-19 19,160 2,395 30 12317,53 30000,00 496619,27 791065 

496619,27 feb-19 19,700 2,463 30 12229,25 30000,00 478848,52 793129 

478848,52 mar-19 19,370 2,421 30 11594,12 30000,00 460442,64 798267 

460442,64 abr-19 19,320 2,415 30 11119,69 30000,00 441562,33 801787 

441562,33 may-19 19,340 2,418 30 10674,77 0,00 452237,10   

441562,33 jun-19 19,300 2,413 30 10652,69 60000,00 402889,79 809131 

402889,79 jul-19 19,280 2,410 30 9709,64 30000,00 382599,43 811612 

382599,43 ago-19 19,320 2,415 30 9239,78 30000,00 361839,21 818968 

361839,21 sep-19 19,320 2,415 30 8738,42 30000,00 340577,63 822013 

340577,63 oct-19 19,100 2,388 30 8131,29 405900,00 -57191,08 827658/ 

827659 

0,00 nov-19 19,030 2,379 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 dic-19 18,910 2,364 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 ene-20 18,770 2,346 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 feb-20 19,060 2,383 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 mar-20 18,950 2,369 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 abr-20 18,690 2,336 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 may-20 18,190 2,274 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 jun-20 18,120 2,265 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 jul-20 18,120 2,265 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 ago-20 18,290 2,286 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 sep-20 18,350 2,294 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 oct-20 18,090 2,261 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 nov-20 17,840 2,230 30 0,00 0,00 -57191,08   

0,00 dic-20 17,460 2,183 30 0,00 0,00 -57191,08   

 

COSTAS PROCESALES QUE LOS 

DEMANDADOS DEBEN A LA DEMANDANTE 256700

MENOS EL SALDO A FAVOR DEL 

DEMANDADO DE LA LIQ DE CREDITO 57191,08

SALDO QUE AUN LE DEBEN LOS 

DEMANDADOS A LA DEMANDANTE 199.508,92  
 

Como se puede observar de la anterior liquidación del crédito, en la cual se sumó 

las obligaciones ordenadas en la presente acción ejecutiva tales como el capital, 

los intereses moratorios, además, imputándole los depósitos judiciales entregados 

a la parte actora hasta el corte de la liquidación arrimada, es decir, hasta el 30 



de diciembre de 2020, así como sumándole las costas procesales con el fin de 

saber a ciencia cierta el valor real de la obligación; se tiene que los demandados 

DARIO RAMIREZ y CARMEN ALICIA MUÑOZ DE RAMIREZ para el presente proceso 

adeudan a la demandante GISELA RUBIO MENDOZA la suma de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS ($199.508,92) correspondiente a costas procesales, puesto que la letra 

y los intereses moratorios ya fueron cancelados en su totalidad con los depósitos 

dejados a disposición de la presente ejecución, los cuales, han sido debidamente 

cobrados por la parte activa.  

 

Ahora, la demandante pretende la entrega de depósitos judiciales, lo cual, sería 

viable únicamente hasta la suma de $199.508,92, sin embargo, verificado el portal 

del Banco Agrario de Colombia, se constata que no existe depósitos judiciales 

dejados a favor de la presente ejecución pendiente de pago, aquello, en vista 

que el último título obedece al No.451010000827659 del 29 de octubre de 2019 

por valor $375.900 que le fue entregado a la ejecutante mediante orden de pago 

que ya fue cobrada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

775bcf18827ea36b666e3f8e82aea86d02f260b7565cd559d7f6d65b9d2376ea 

Documento generado en 10/05/2021 02:11:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA 

RADICADO: 540014053004 2017 00207 00 

DEMANDANTE: EDGAR ALEJANDRO FANDIÑO OCAMPO 

DEMANDADO: LORENA MERCEDES MORA Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta que la demandada GLORIA PATRICIA BOTIA VARGAS 

pretende certificación donde le indiquen el valor que lleva pagado de la 

obligación hasta enero de la anualidad; igualmente, solicita se le informe el 

reporte de todo lo que le han descontado por nomina por parte de su 

empresa CAMARA DE COMERCIO de la ciudad, quien también pretende se 

le envié dichos reportes y soporte de las conversiones efectuadas por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de la ciudad y el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple. 

 

Sea lo primero indicarle a la memorialista, qué esta Unidad Judicial solo 

puede indicarle que el mandamiento de pago se libró por “a. La suma de 

CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) por concepto del capital contenido 

en la letra de cambio No.211-2869033, más los intereses moratorios desde el 

01 de noviembre de 2016 y hasta el pago total de su obligación. Más los 

intereses moratorios desde el 1 de marzo de 2017 y hasta e pago total de la 

obligación.   

b. La suma de CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS DIECISISTE PESOS ($130.317), 

por concepto de intereses de mora del mes de febrero de 2017.” Además, 

que se liquidaron costas procesales por valor de $248.000.  

 

Puesto que no se puede certificar lo pretendido, toda vez que le 

corresponde a las partes procesales realizar las liquidaciones del crédito 

para saber a ciencia cierta el total la obligación, esto, respecto a capital, 

intereses, costas y descontándole los abonos, de conformidad con el 

artículo 446 del Código General del Proceso. En vista que lo único que se 

podría certificar es la cantidad de depósitos judiciales que le han 

descontado en razón a las medidas cautelares, sin embargo, carece del 

arancel judicial para ello. 

 

Por otro lado, en lo referente a que se le informe de todo lo que le han 

descontado por la CAMARA DE COMERCIO de la ciudad, el envió de ellos y 

las conversiones, se le pone en conocimiento el reporte general emitido por 

el Banco Agrario de Colombia, el cual, arroja un valor total de $9.674.032 

depósitos dejados a disposición, donde se puede observar que existen 6 

títulos con Nos.741153- que no cuenta con información de conversión, no 

obstante, tiene como número de proceso el radicado 

54001418900220160099200, el No.741617 aparece sin información de 

radicado, pero, se evidencia que fue convertido por el Juzgado 06 Civil 

Municipal de la ciudad, el No.741618 aparece sin información de radicado, 



pero, se evidencia que fue convertido por el Juzgado 06 Civil Municipal de 

la ciudad, el No.741619 aparece sin información de radicado, pero, se 

evidencia que fue convertido por el Juzgado 06 Civil Municipal de la ciudad 

y por último, el No.741620 aparece sin información de radicado, pero, se 

evidencia que fue convertido por el Juzgado 06 Civil Municipal de la ciudad; 

los demás depósitos judiciales fueron también consignados por la CAMARA 

DE COMERCIO a favor de la presente ejecución, en otras palabras, al 

radicado 54001405300420170020700: 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 



 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



Finalmente, cabe aludirle a la solicitante que dicha información también se 

le había proporcionado mediante proveído adiado 11 de noviembre de 

2020. Así como que los reportes de los depósitos judiciales precitados serán 

cargados en el micrositio donde se encontrara este auto en el estado 

electrónico. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

130f99712b3e9177e3cbb73b81e4c9835c53cbb155fccd379a6727f458c5ba46 

Documento generado en 10/05/2021 02:11:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

451010000741153 13256122 NUMA VELANDIA HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 09/01/2018 NO APLICA $ 229.078,00

451010000741616 13256122 NUMA VELANDIA  HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 15/01/2018 NO APLICA $ 208.600,00

451010000741617 13256122 NUMA VELANDIA HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 15/01/2018 NO APLICA $ 208.600,00

451010000741618 13256122 NUMA VELANDIA HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 15/01/2018 NO APLICA $ 208.600,00

451010000741619 13256122 NUMA VELANDIA HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 15/01/2018 NO APLICA $ 208.600,00

451010000741620 13256122 NUMA VELANDIA HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 15/01/2018 NO APLICA $ 208.600,00

451010000760589 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO PAGADO EN 
EFECTIVO 08/06/2018 16/11/2018 $ 236.568,00

451010000763996 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMBPO PAGADO EN 
EFECTIVO 06/07/2018 16/11/2018 $ 236.568,00

451010000768540 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO PAGADO EN 
EFECTIVO 08/08/2018 16/11/2018 $ 236.568,00

451010000772561 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO PAGADO EN 
EFECTIVO 07/09/2018 16/11/2018 $ 236.568,00

451010000777770 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO PAGADO EN 
EFECTIVO 09/10/2018 16/11/2018 $ 236.568,00

451010000781792 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/11/2018 NO APLICA $ 236.568,00

451010000784731 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 06/12/2018 NO APLICA $ 236.568,00

451010000790700 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/01/2019 NO APLICA $ 236.568,00

451010000794322 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 12/02/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000801472 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/04/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000804715 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/05/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000808767 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/06/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000813147 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 08/07/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000818281 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/08/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000822042 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINOOCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 06/09/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000829858 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 13/11/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000833934 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCMAPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/12/2019 NO APLICA $ 250.762,00

451010000838201 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/01/2020 NO APLICA $ 250.762,00

451010000842512 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/02/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000846434 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/03/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000849884 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 06/04/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000853090 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 08/05/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000856001 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 05/06/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000859921 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/07/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000863023 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/08/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000866119 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/09/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000869793 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 14/10/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000872756 19314585 EDGAR FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 10/11/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000875945 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 04/12/2020 NO APLICA $ 265.808,00

451010000879721 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 12/01/2021 NO APLICA $ 265.808,00

451010000882264 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 04/02/2021 NO APLICA $ 270.698,00

451010000886023 19314585 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 09/03/2021 NO APLICA $ 270.698,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 60375078 GLORIA  PATRICIA BOTIA VARGAS

Número de Títulos 39

 DATOS DEL DEMANDADO 





451010000889231 1931485 EDGAR ALEJANDRO FANDINO OCAMPO IMPRESO 
ENTREGADO 08/04/2021 NO APLICA $ 270.698,00

Total Valor $ 9.674.032,00



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DEMANDADO

Usuario: CINDY BRIGITTE CARVAJALINO VELASQUEZ

Datos del Título

Número Título: 451010000741153

Número Proceso: 54001418900220160099200

Fecha Elaboración: 09/01/2018

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 540012041004

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 229.078,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial título anterior: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial título Anterior: SIN INFORMACIÓN
Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 13256122

Nombres Demandante: NUMA

Apellidos Demandante: VELANDIA HERRERA

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 60375078

Nombres Demandado: GLORIA  PATRICIA

Apellidos Demandado: BOTIA VARGAS

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8905005131

Nombres Consignante: CAMARA DE COMERCIO D

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: CINDY BRIGITTE CARVAJALINO VELASQUEZ

Datos del Título

Número Título: 451010000741617

Número Proceso: SIN INFORMACIÓN
Fecha Elaboración: 15/01/2018

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 540012041004

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 208.600,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: 451010000732410

Cuenta Judicial título anterior: 540012041006

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 006 CVL MPAL MIN CTIA CUCUTA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 13256122

Nombres Demandante: NUMA

Apellidos Demandante: VELANDIA HERRERA

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 60375078

Nombres Demandado: GLORIA PATRICIA

Apellidos Demandado: BOTIA VARGAS

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8905005131

Nombres Consignante: CAMARA DE COMERCIO D

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: CINDY BRIGITTE CARVAJALINO VELASQUEZ

Datos del Título

Número Título: 451010000741618

Número Proceso: SIN INFORMACIÓN
Fecha Elaboración: 15/01/2018

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 540012041004

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 208.600,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: 451010000732411

Cuenta Judicial título anterior: 540012041006

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 006 CVL MPAL MIN CTIA CUCUTA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 13256122

Nombres Demandante: NUMA

Apellidos Demandante: VELANDIA HERRERA

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 60375078

Nombres Demandado: GLORIA PATRICIA

Apellidos Demandado: BOTIA VARGAS

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8905005131

Nombres Consignante: CAMARA DE COMERCIO D

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: CINDY BRIGITTE CARVAJALINO VELASQUEZ

Datos del Título

Número Título: 451010000741619

Número Proceso: SIN INFORMACIÓN
Fecha Elaboración: 15/01/2018

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 540012041004

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 208.600,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: 451010000732412

Cuenta Judicial título anterior: 540012041006

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 006 CVL MPAL MIN CTIA CUCUTA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 13256122

Nombres Demandante: NUMA

Apellidos Demandante: VELANDIA HERRERA

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 60375078

Nombres Demandado: GLORIA PATRICIA

Apellidos Demandado: BOTIA VARGAS

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8905005131

Nombres Consignante: CAMARA DE COMERCIO D

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: CINDY BRIGITTE CARVAJALINO VELASQUEZ

Datos del Título

Número Título: 451010000741620

Número Proceso: SIN INFORMACIÓN
Fecha Elaboración: 15/01/2018

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 540012041004

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 208.600,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: 451010000732413

Cuenta Judicial título anterior: 540012041006

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 006 CVL MPAL MIN CTIA CUCUTA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 13256122

Nombres Demandante: NUMA

Apellidos Demandante: VELANDIA HERRERA

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 60375078

Nombres Demandado: GLORIA PATRICIA

Apellidos Demandado: BOTIA VARGAS

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8905005131

Nombres Consignante: CAMARA DE COMERCIO D

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

HIPOTECARIO - RAD. 54001405300420170099800 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA - NIT 860034313-7 

DEMANDADO: OSCAR PORTILLA VILLAMIZAR - C.C. 88159260 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante el día de 12 de 

febrero de 2021; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 

obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 

pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 

Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO promovido por BANCO DAVIVIENDA SA en contra del 

señor OSCAR PORTILLA VILLAMIZAR por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 

461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA el levantamiento inmediato de la medida cautelar de embargo 

y secuestro decretada sobre el bien inmueble ubicado en la avenida 13E # 

13N-24 manzana 58 casa 14 Urbanización Zulima I etapa de esta ciudad, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-62258 de propiedad del 

aquí demandado Oscar Portilla Villamizar (C.C. 88159260). 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA CIUDAD para que proceda a 

LEVANTAR la medida de embargo inscrita sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-62258 de propiedad del 

aquí demandado Oscar Portilla Villamizar (C.C. 88159260), la cual le fue 

comunicada a través del oficio N° 10146 del 14 de noviembre de 2017 y 

registrada en la anotación N° 9 de dicho folio de matrícula y a la 

SECUESTRE MARIA CONSUELO CRUZ para NOTIFICARLE el 

levantamiento de la orden de embargo y secuestro dispuesta en este 



proveído y para indicarle que su cargo como secuestre ya culminó frente 

al bien inmueble reseñado anteriormente y  que por tanto debe hacer 

entrega del mismo a la parte demandada en el evento de estar a su cargo. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para 

ello, dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose 

del título será entregado a la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el 

mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

deb81d66d6294644b086a0a811477c1ab1745dcbdd02e910d9571605fab92

ad0 

Documento generado en 10/05/2021 12:46:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA 

RADICADO: 540014053004 2017 01102 00 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL ANAYA FERREIRA-CC.60.364.126 

                 DEMANDADO: AMPARO HERNANDEZ MELO-CC.63.322.208 

 

 

Se tiene que la ejecutante solicita la entrega de depósitos judiciales, así 

como el proceso. 

 

Además, se observa que la demandante interpuso derecho de petición 

como petitum porque no se han realizados la entrega de los depósitos 

judiciales. 

 

Sea lo primero indicarle al sujeto memorialista que ríos de tinta han corrido 

en el derecho viviente de lo constitucional que tratándose de solicitudes 

propias de los trámites judiciales no pueden adelantarse bajo el imperio de 

las normas del derecho de petición, las cuales resultan exclusivas para 

trámites netamente administrativos y se presenta ante autoridades públicas 

o particulares a fin de garantizar sus derechos fundamentales.  

 

Frente a este tema, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-215A 

del 28 de marzo 2011 con Ponencia del Magistrado MAURICIO GONZÁLEZ 

CUERVO expuso lo siguiente:  

 

“…Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante las 

autoridades judiciales, la Corte ha precisado sus alcances al manifestar que 

si bien es cierto que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces 

y en consecuencia éstos se encuentran en la obligación de tramitar y 

responder las solicitudes que se les presenten, también lo es que “el juez o 

magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como también 

las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que 

significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez 

cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser 

resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de 

cada juicio (artículo 29 C.P.).” 

  

En este sentido, la Corte señaló que debe hacerse una distinción entre los 

actos de carácter jurisdiccional y los administrativos, para lo que expresó: 

“debe distinguirse con claridad entre aquellos actos de carácter 

estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener a su cargo el 

juez. Respecto de estos últimos son aplicables las normas que rigen la 

actividad de la administración pública, es decir, en la materia bajo análisis, 



las establecidas en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 

1984).” 

  

En ese orden de ideas, la Corporación ha establecido que el trámite de las 

peticiones ante las autoridades judiciales son de dos tipos, las de asuntos 

administrativos cuyo trámite debe darse en los términos del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución y el Código 

Contencioso Administrativo, dentro de las cuales se pueden mencionar la 

solicitud de copias; y las de carácter judicial o jurisdiccional, que deben 

tramitarse de conformidad con los procedimientos propios de cada juicio, 

por lo que la omisión del funcionario judicial en resolver las peticiones 

formuladas en relación con los asuntos administrativos constituirán una 

vulneración al derecho de petición, en tanto que la omisión de atender las 

solicitudes propias de la actividad jurisdiccional, configuran una violación 

del debido proceso y del derecho al acceso de la administración de justicia, 

en la medida en que dicha conducta, al desconocer los términos de ley sin 

motivo probado y razonable, implica una dilación injustificada dentro del 

proceso judicial, la cual está proscrita por el ordenamiento constitucional 

(C.P., Arts. 29 y 229). 

  

Ahora bien, en cuanto al cumplimiento de los términos dados por el Código 

de Procedimiento Civil para dictar providencias judiciales, establece en su 

artículo 124, modificado por el artículo 16, de la Ley 794 de 2003, “Los jueces 

deberán dictar los autos de sustanciación en el término de tres (3) días, los 

interlocutorios en el de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40) 

días, contados desde que el expediente pase al despacho para tal fin.” 

 

Como se puede observar, cuando la solicitud que presente alguna de las 

partes se trate de un asunto netamente judicial, como ocurre para el 

presente evento, los términos a seguir no son los del derecho de petición, 

actualmente regulado por la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 

de 2015, sino los de la norma rituaria propia del proceso, que para el asunto 

de marras, lo es el Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, no es dable acceder a dar respuesta a la solicitud elevada 

por el sujeto activo a través del ejercicio del derecho de petición, no 

obstante, esta Unidad Judicial, en uso de su facultad interpretativa y oficiosa 

que asiste en cabeza del Juez Director del Despacho, considera necesario 

manifestarle a la demandante que por orden del Consejo Seccional de la 

Judicatura, los expedientes se encontraban digitalizándolos por el centro de 

digitalización, es decir, en oficina diferente a esta; por ello, las solicitudes no 

habían podido ser ejecutadas, empero, en esta oportunidad procesal, se 

ordena que se elaboren orden de pago a favor de la demandante MARIA 

ISABEL ANAYA FERREIRA con CC.60.364.126, con los depósitos judiciales que 

existan consignados a la presente ejecución que le hubiesen sido retenidos 

a la ejecutada en razón a la medida cautelar, esto, hasta la última 

actualización de la liquidación del crédito, la cual se encuentra aprobada. 

 

Finalmente, se ordena que por Secretaria se remita el proceso a la parte 

activa mediante correo electrónico, en razón a lo solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER al derecho de petición elevado por la parte activa, 

conforme lo motivado.  

 

SEGUNDO: ELABORAR orden de pago a favor de la demandante MARIA 

ISABEL ANAYA FERREIRA con CC.60.364.126, con los depósitos judiciales que 

existan consignados a la presente ejecución que le hubiesen sido retenidos 

a la ejecutada en razón a la medida cautelar, esto, hasta la última 

actualización de la liquidación del crédito, la cual se encuentra aprobada. 

 

TERCERO: REMITIRLE a la demandante mediante correo electrónico el 

presente proceso. 

 

CUARTO: Notificar esta providencia conforme el artículo 295 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

099ab8646398b87fa8633817d7e76eaf706b10f72b9c6b1a484852fb4aee0af6 

Documento generado en 10/05/2021 02:11:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA 

RADICADO: 540014053004 2017 01132 00 

DEMANDANTE: KARINE YURLEY RICO JAIMES-CC.37.278.638 

                 DEMANDADO: BELKA MARTINEZ MONTAÑO-CC.60.350.364 

 

 

Se observa que la demandada interpuso derecho de petición como 

petitum la terminación del proceso, en vista que le han descontado desde 

2017 y ya ha cumplido con el valor de $7.500.000, suma que se le limito en la 

medida cautelar.  

 

Posteriormente, solicita la aludida el envió del expediente y reporte de 

depósitos judiciales, con el fin de cumplir lo ordenado en auto del 02 de 

diciembre de 2020 y actualizar la liquidación del crédito.  

 

Del mismo modo, la demandante solicita el envió del reporte de depósitos 

judiciales para actualizar la liquidación del crédito. 

 

Sea lo primero indicarle al sujeto memorialista-demandada- que ríos de tinta 

han corrido en el derecho viviente de lo constitucional que tratándose de 

solicitudes propias de los trámites judiciales no pueden adelantarse bajo el 

imperio de las normas del derecho de petición, las cuales resultan exclusivas 

para trámites netamente administrativos y se presenta ante autoridades 

públicas o particulares a fin de garantizar sus derechos fundamentales.  

 

Frente a este tema, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-215A 

del 28 de marzo 2011 con Ponencia del Magistrado MAURICIO GONZÁLEZ 

CUERVO expuso lo siguiente:  

 

“…Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante las 

autoridades judiciales, la Corte ha precisado sus alcances al manifestar que 

si bien es cierto que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces 

y en consecuencia éstos se encuentran en la obligación de tramitar y 

responder las solicitudes que se les presenten, también lo es que “el juez o 

magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como también 

las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que 

significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez 

cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser 

resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de 

cada juicio (artículo 29 C.P.).” 

  

En este sentido, la Corte señaló que debe hacerse una distinción entre los 

actos de carácter jurisdiccional y los administrativos, para lo que expresó: 



“debe distinguirse con claridad entre aquellos actos de carácter 

estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener a su cargo el 

juez. Respecto de estos últimos son aplicables las normas que rigen la 

actividad de la administración pública, es decir, en la materia bajo análisis, 

las establecidas en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 

1984).” 

  

En ese orden de ideas, la Corporación ha establecido que el trámite de las 

peticiones ante las autoridades judiciales son de dos tipos, las de asuntos 

administrativos cuyo trámite debe darse en los términos del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución y el Código 

Contencioso Administrativo, dentro de las cuales se pueden mencionar la 

solicitud de copias; y las de carácter judicial o jurisdiccional, que deben 

tramitarse de conformidad con los procedimientos propios de cada juicio, 

por lo que la omisión del funcionario judicial en resolver las peticiones 

formuladas en relación con los asuntos administrativos constituirán una 

vulneración al derecho de petición, en tanto que la omisión de atender las 

solicitudes propias de la actividad jurisdiccional, configuran una violación 

del debido proceso y del derecho al acceso de la administración de justicia, 

en la medida en que dicha conducta, al desconocer los términos de ley sin 

motivo probado y razonable, implica una dilación injustificada dentro del 

proceso judicial, la cual está proscrita por el ordenamiento constitucional 

(C.P., Arts. 29 y 229). 

  

Ahora bien, en cuanto al cumplimiento de los términos dados por el Código 

de Procedimiento Civil para dictar providencias judiciales, establece en su 

artículo 124, modificado por el artículo 16, de la Ley 794 de 2003, “Los jueces 

deberán dictar los autos de sustanciación en el término de tres (3) días, los 

interlocutorios en el de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40) 

días, contados desde que el expediente pase al despacho para tal fin.” 

 

Como se puede observar, cuando la solicitud que presente alguna de las 

partes se trate de un asunto netamente judicial, como ocurre para el 

presente evento, los términos a seguir no son los del derecho de petición, 

actualmente regulado por la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 

de 2015, sino los de la norma rituaria propia del proceso, que para el asunto 

de marras, lo es el Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, no es dable acceder a dar respuesta a la solicitud elevada 

por el sujeto pasivo a través del ejercicio del derecho de petición, no 

obstante, esta Unidad Judicial, en uso de su facultad interpretativa y oficiosa 

que asiste en cabeza del Juez Director del Despacho, considera necesario 

manifestarle a la demandada que por orden del Consejo Seccional de la 

Judicatura, los expedientes se encontraban digitalizándolos por el centro de 

digitalización, es decir, en oficina diferente a esta; por ello, las solicitudes no 

habían podido ser ejecutadas, empero, en esta oportunidad procesal, se 

considera necesario iterarle a la ejecutada que esta Unidad Judicial ratifica 

lo decidido mediante proveído adiado 02 de diciembre de 2020, lo cual, fue 

debidamente publicitado mediante estados electrónicos, pues la 

demandad arguye la terminación del proceso, puesto que le han 

descontado los $7.500.000 por lo cual se limitó la medida cautelar, de ahí, 

que no resulta procedente, en primer lugar, en razón a que la suma de la 

limitación de las medidas cautelares no obedecen al valor del pago total 



dela obligación, puesto que se le recalca aquella limitación solo se 

establecen debido a las normas procesales que nos rigen, sin embargo, lo 

único que determina el monto total de la obligación corresponde a lo 

ordenado en el mandamiento de pago y el proveído que ordeno seguir 

adelante la ejecución.  

 

Además, no la parte pasiva no cumple con el lleno de los requisitos 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P., puesto que no se arrimó 

actualización a la liquidación del crédito, aunado a todo lo anterior, se 

replica no se accederá a la terminación pretendida por la demandada.  

 

Por otra parte, se ordena que por Secretaria se remita el proceso a la parte 

demandada mediante correo electrónico, en razón a lo solicitado.  

 

Finalmente, el reporte de depósitos judiciales solicitado por las partes 

procesales, será cargado en el micrositio donde se encontrara este auto en 

el estado electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER al derecho de petición elevado por la parte 

demandada, conforme lo motivado.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la terminación presentada por la parte 

demandada, de acuerdo a las motivaciones. 

 

TERCERO: REMITIRLE a la demandada mediante correo electrónico el 

presente proceso. 

 

CUARTO: CARGAR en el micrositio donde se encontrara este auto en el 

estado electrónico, el reporte de depósitos judiciales para que pueda ser 

visualizado por las partes, para lo que estimen pertinetnte. 

 

QUINTO: Notificar esta providencia conforme el artículo 295 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

d97e49a18467a7e3ac305c5c4f3738636fc3b56e61100da1201a00934a821f2c 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

451010000741838 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 17/01/2018 09/11/2018 $ 123.837,00

451010000745804 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 16/02/2018 09/11/2018 $ 47.485,00

451010000749950 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 23/03/2018 09/11/2018 $ 149.352,00

451010000754599 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 26/04/2018 09/11/2018 $ 149.352,00

451010000757743 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 16/05/2018 09/11/2018 $ 149.352,00

451010000765696 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 18/07/2018 09/11/2018 $ 149.352,00

451010000779241 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 26/10/2018 10/05/2019 $ 16.702,00

451010000788035 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 26/12/2018 10/05/2019 $ 149.352,00

451010000794707 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 19/02/2019 10/05/2019 $ 315.435,00

451010000798019 37278638 KARIME  YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 13/03/2019 10/05/2019 $ 260.479,00

451010000802891 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 29/04/2019 10/05/2019 $ 260.479,00

451010000804616 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 08/05/2019 23/01/2020 $ 260.479,00

451010000806971 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 30/05/2019 23/01/2020 $ 260.308,00

451010000810241 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 26/06/2019 23/01/2020 $ 149.181,34

451010000819317 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 23/08/2019 NO APLICA $ 260.308,00

451010000823310 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 24/09/2019 23/01/2020 $ 260.479,00

451010000827937 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 30/10/2019 23/01/2020 $ 260.479,00

451010000834986 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 16/12/2019 23/01/2020 $ 260.479,00

451010000835053 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 17/12/2019 23/01/2020 $ 260.479,00

451010000838288 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES PAGADO EN 
EFECTIVO 13/01/2020 23/01/2020 $ 260.479,00

451010000844395 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2020 NO APLICA $ 323.752,00

451010000847152 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 18/03/2020 NO APLICA $ 323.752,00

451010000850706 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000853887 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 21/05/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000856931 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 19/06/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000860768 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 23/07/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000863814 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 25/08/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000867651 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 30/09/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000873063 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 12/11/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000876999 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 15/12/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000877000 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 15/12/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000878442 37278638 KARINE YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2020 NO APLICA $ 344.439,00

451010000886947 37278638 KARIME YURLEY RICO JAIMES IMPRESO 
ENTREGADO 23/03/2021 NO APLICA $ 344.439,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 60350364 BELKA MARTINEZ MONTANO

Número de Títulos 33

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 8.440.181,34





 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: SUCESION- MENOR 

RADICADO: 540014003004 2019 00630 00 

DEMANDANTE: VILMA HELENA RAMIREZ LAZARO-CC.60.279622 

DEMANDADO: BLANCA ELENA LAZARO-CC.27.574.126 

 

Se encuentra al Despacho el presente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Primeramente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita 

se oficie a las entidades bancarias que enlista en su memorial, para que 

informen si existían o existen a nombre de la causante BLANCA ELENA 

LAZARO cuentas de ahorros o cdts, a lo cual, esta Unidad Judicial no 

accederá, de conformidad con lo previsto por el inciso 2 del artículo 173 del 

CGP,  pues la parte activa directamente o por medio de derecho de 

petición pudo acceder a tal documental, y no demuestra sumariamente 

que se haya desatendido su petición. 

 

Ahora, respecto al envió del expediente, por Secretaria remítasele al 

apoderado judicial del demandante. 

  

Por otro lado, se allego memorial poder de sustitución, por ser procedente, 

éste Despacho accede a lo pedido, y en consecuencia, se reconoce al 

Doctor VIRGILIO QUINTERO MONTEJO como apoderado judicial sustituto de 

la demandante, conforme facultades y términos del poder a él conferido. 

 

Por otra parte, la apoderada judicial de LILIAN RAMIREZ solicita la suspensión 

del proceso hasta que se decida el proceso de simulación que se lleva a 

cabo en el Juzgado Segundo Civil Municipal de la ciudad, adjuntado auto 

del 16 de diciembre de 2020, por medio del cual, admiten la demanda 

aludida, donde se observa que en el numeral quinto de la parte resolutiva 

nos solicitan el envió de esta acción, por consiguiente, por Secretaria 

remítasele este expediente al Juzgado Segundo Civil Municipal de la 

ciudad, para que obre dentro del proceso que llevan a cabo bajo radicado 

2020-00503.  

 

COPIA del presente auto, servirá  de  oficio, conforme lo  prevé  el  Artículo  

111 del  Código  General  del Proceso. 

 

Sin embargo, en lo referente a la suspensión del proceso esta Unidad 

Judicial, no accederá de conformidad con el articulado 162 del Código 

General del Proceso, comoquiera que la presente acción sucesoria todavía 

no se encuentra en estado de dictar sentencia de segunda instancia, en 

razón a ser de menor cuantía.  

 



 

 

 

Finalmente, debido a que la diligencia de inventarios y avalúos no se pudo 

llevar a cabo el 13 de abril de la anualidad, comoquiera que por orden del 

Consejo Seccional de la Judicatura, los expedientes se encontraban 

digitalizándolos por el centro de digitalización, es decir, en oficina diferente 

a esta; por lo cual, se hace necesario su nueva programación. 

 

Por consiguiente, se señala el día martes seis (6) de julio de 2021 a las 10:30 

de la mañana, como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 

inventarios y avalúos. La diligencia se realizara por la plataforma Microsoft 

Teams, sea preciso indicarles que el link de la diligencia será enviado a los 

correos de los intervinientes días previos a la audiencia programada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a oficiar a las entidades bancarias solicitadas por la 

parte activa, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria remítasele al apoderado judicial del demandante. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Doctor VIRGILIO QUINTERO 

MONTEJO como apoderado judicial sustituto de la demandante, conforme 

facultades y términos del poder a él conferido 

 

CUARTO: Por Secretaria remítasele este expediente al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de la ciudad, para que obre dentro del proceso que llevan a 

cabo bajo radicado 2020-00503.  

 

QUINTO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: SEÑALAR el día martes seis (6) de julio de 2021 a las 10:30 de la 

mañana, como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de inventarios y 

avalúos. La diligencia se realizara por la plataforma Microsoft Teams, sea 

preciso indicarles que el link de la diligencia será enviado a los correos de 

los intervinientes días previos a la audiencia programada. 

 

 SEPTIMO: COPIA del presente auto, servirá  de  oficio, conforme lo  prevé  el  

Artículo  111 del  Código  General  del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: SUCESION- MENOR 

RADICADO: 540014003004 2019 00793 00 

DEMANDANTE: OSWLADO CAPACHO ALBARRACIN-C.C.88.211.152 

DEMANDADO: LUIS FRANCISCO CAPCAHO-CC.13.211.971 

CARMEN CECILIA ALBARRARIN DE PACACHO –CC.37.211.188 

 

Se encuentra al Despacho el presente para resolver lo que en derecho 

corresponda, en vista que la diligencia de inventarios y avalúos no se pudo 

llevar a cabo el 07 de abril de la anualidad, comoquiera que por orden del 

Consejo Seccional de la Judicatura, los expedientes se encontraban 

digitalizándolos por el centro de digitalización, es decir, en oficina diferente 

a esta; por lo cual, se hace necesario su nueva programación. 

 

Por consiguiente, se señala el día jueves ocho (8) de julio de 2021 a las 9:30 

de la mañana, como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 

inventarios y avalúos. La diligencia se realizara por la plataforma Microsoft 

Teams, sea preciso indicarles que el link de la diligencia será enviado a los 

correos de los intervinientes días previos a la audiencia programada. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: SUCESION- MENOR 

RADICADO: 540014003004 2019 00935 00 

DEMANDANTE: ANDREINA PEREZ SANCHEZ-CC.1.090.399.324 

DEMANDADO: EDGAR PEREZ-CC. 90.94.617 

 

Se encuentra al Despacho el presente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se tiene que se allego memorial poder de sustitución, por ser procedente, 

éste Despacho accede a lo pedido, y en consecuencia, se reconoce al 

Doctor HERMES NADIN VEGA CASTELLANOS como apoderado judicial 

sustituto de la demandante, conforme facultades y términos del poder a él 

conferido. 

 

Ahora, debido a que la diligencia de inventarios y avalúos no se pudo llevar 

a cabo el 06 de abril de la anualidad, comoquiera que por orden del 

Consejo Seccional de la Judicatura, los expedientes se encontraban 

digitalizándolos por el centro de digitalización, es decir, en oficina diferente 

a esta; por lo cual, se hace necesario su nueva programación, de ahí, el 

posible inconveniente del apoderado de la parte actora, en ingresar a la 

diligencia, toda vez que no se llevó a cabo por lo manifestado, por lo tanto, 

no se dará tramite al inventario y avalúos arrimado, en vista que debe 

señalarse nueva fecha. 

 

Por consiguiente, se señala el día viernes nueve (9) de julio de 2021 a las 

09:30 de la mañana, como fecha y hora La diligencia se realizara por la 

plataforma Microsoft Teams, sea preciso indicarles que el link de la diligencia 

será enviado a los correos de los intervinientes días previos a la audiencia 

programada.para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN- MINIMA 

RADICADO: 540014003004 2020 00512 00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA RENTABIEN S.A.S- NIT.89052532-0 

DEMANDADO: CRISTINA ESTEFANIA CONTRERAS MALAGONC.C.1.090.413.640 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Primeramente, se observa que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita se vuelvan a liquidar las agencias en derecho consagradas en el 

proveído del 5 de febrero de la anualidad, antes que se proceda a liquidar 

las costas procesales, de lo cual, una vez verificado el plenario, se accede 

a ello, por consiguiente, de conformidad con el acuerdo PSAA16-10554 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, así como las directrices que 

también deben tener en cuenta respecto al ejercicio de cada acción, deja 

sin efecto el numeral cuarto de la providencia aludida, y en su lugar 

establece: 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.00). 

 

En segundo lugar, se tiene que el apoderado judicial del demandante 

pretende el lanzamiento físico de la demandada, puesto que no ha 

restituido el inmueble, de ahí, que debido a que la parte pasiva no ha dado 

cumplimiento a la orden impartida mediante providencia que declaro 

terminado el contrato de arrendamiento, elabórese despacho comisorio 

dirigido al Alcalde de la ciudad, con el fin de que efectúen su lanzamiento 

físico, y el de todas las personas que de ellos dependan o deriven derechos. 

 

Por otro lado, se observa que la demandada interpuso derecho de petición 

como petitum el auto admisorio de la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares realizadas. 

 

Sea lo primero indicarle al sujeto memorialista que ríos de tinta han corrido 

en el derecho viviente de lo constitucional que tratándose de solicitudes 

propias de los trámites judiciales no pueden adelantarse bajo el imperio de 

las normas del derecho de petición, las cuales resultan exclusivas para 

trámites netamente administrativos y se presenta ante autoridades públicas 

o particulares a fin de garantizar sus derechos fundamentales.  

 

Frente a este tema, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-215A 

del 28 de marzo 2011 con Ponencia del Magistrado MAURICIO GONZÁLEZ 

CUERVO expuso lo siguiente:  

 



“…Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante las 

autoridades judiciales, la Corte ha precisado sus alcances al manifestar que 

si bien es cierto que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces 

y en consecuencia éstos se encuentran en la obligación de tramitar y 

responder las solicitudes que se les presenten, también lo es que “el juez o 

magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como también 

las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que 

significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez 

cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser 

resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de 

cada juicio (artículo 29 C.P.).” 

  

En este sentido, la Corte señaló que debe hacerse una distinción entre los 

actos de carácter jurisdiccional y los administrativos, para lo que expresó: 

“debe distinguirse con claridad entre aquellos actos de carácter 

estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener a su cargo el 

juez. Respecto de estos últimos son aplicables las normas que rigen la 

actividad de la administración pública, es decir, en la materia bajo análisis, 

las establecidas en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 

1984).” 

  

En ese orden de ideas, la Corporación ha establecido que el trámite de las 

peticiones ante las autoridades judiciales son de dos tipos, las de asuntos 

administrativos cuyo trámite debe darse en los términos del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución y el Código 

Contencioso Administrativo, dentro de las cuales se pueden mencionar la 

solicitud de copias; y las de carácter judicial o jurisdiccional, que deben 

tramitarse de conformidad con los procedimientos propios de cada juicio, 

por lo que la omisión del funcionario judicial en resolver las peticiones 

formuladas en relación con los asuntos administrativos constituirán una 

vulneración al derecho de petición, en tanto que la omisión de atender las 

solicitudes propias de la actividad jurisdiccional, configuran una violación 

del debido proceso y del derecho al acceso de la administración de justicia, 

en la medida en que dicha conducta, al desconocer los términos de ley sin 

motivo probado y razonable, implica una dilación injustificada dentro del 

proceso judicial, la cual está proscrita por el ordenamiento constitucional 

(C.P., Arts. 29 y 229). 

  

Ahora bien, en cuanto al cumplimiento de los términos dados por el Código 

de Procedimiento Civil para dictar providencias judiciales, establece en su 

artículo 124, modificado por el artículo 16, de la Ley 794 de 2003, “Los jueces 

deberán dictar los autos de sustanciación en el término de tres (3) días, los 

interlocutorios en el de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40) 

días, contados desde que el expediente pase al despacho para tal fin.” 

 

Como se puede observar, cuando la solicitud que presente alguna de las 

partes se trate de un asunto netamente judicial, como ocurre para el 

presente evento, los términos a seguir no son los del derecho de petición, 

actualmente regulado por la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 

de 2015, sino los de la norma rituaria propia del proceso, que para el asunto 

de marras, lo es el Código General del Proceso. 

 



Por lo anterior, no es dable acceder a dar respuesta a la solicitud elevada 

por el sujeto pasivo a través del ejercicio del derecho de petición, no 

obstante, esta Unidad Judicial, en uso de su facultad interpretativa y oficiosa 

que asiste en cabeza del Juez Director del Despacho, considera necesario 

manifestarle a la demandada que aún no existe auto que admita la 

terminación del proceso, comoquiera que dentro del plenario no existe 

prueba alguna de la entrega del inmueble, del mismo modo, tampoco 

existe autos que decretaran medidas cautelares, puesto que no fueron 

solicitadas, por ende, aún menos su levantamiento. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el el numeral cuarto de la providencia adiada 

05 de febrero de la anualidad, como consecuencia, quedara así: CUARTO: 

CONDENAR en costas a la parte demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.00). 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al Alcalde de la ciudad, con el fin de que efectúen 

su lanzamiento físico, y el de todas las personas que de ellos dependan o 

deriven derechos. Por Secretaria elabórese y remítase despacho comisorio. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la petición de la parte demandada, conforme la 

parte motiva. 

 

CUARTO: Notificar esta providencia conforme el artículo 295 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

123fdf286115a1c3746d2b511584824684901749795946a942eaa55319faa34b 

Documento generado en 10/05/2021 02:11:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2020 00654 00 

DEMANDANTE: TUR COLOMBIA LIMITED S.A.S.-NIT.900.488.172-8 

DEMANDADO: PROMOTORA INMOBILIARIA PARDAL S.A.S.-NIT.900.804.160-6 

 

Teniendo en cuenta las resultas de la citación personal arrimada por la parte 

actora, una vez verificada, se puede constatar que aquella no cumple las 

exigencias de nuestras normas procesales que nos rigen, esto, es lo 

establecido con el articulado 291 del C.G.P., puesto que carece de la 

constancia que debe emitir la empresa postal sobre la entrega-de quien la 

recibió, así como fecha entre otros-. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO- MENOR CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00034 00 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.-NIT.890.903.937-0 

DEMANDADO: LINA MARCELA MORA SANCHEZ-CC.32.352.017 

NANCY PEÑALOZA PAEZ-CC. 60.326.084 

 

Debido al memorial allegado por la parte ejecutada las señoras LINA 

MARCELA MORA SANCHEZ y NANCY PEÑALOZA PAEZ quienes manifiestan 

que se notifican del auto que libro mandamiento de pago del 1º de marzo 

de la anualidad, por consiguiente, en virtud del artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tiene por notificadas por conducta concluyente. 

 

Por otro lado, en vista que las partes procesales pretenden el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas dentro de la acción ejecutiva, 

mediante auto del primero de marzo del año en curso, como consecuencia, 

en vista que la solicitud emana de quien la solicito, sin que exista litisconsortes 

o terceristas de acuerdo con el numeral primero del articulo 597 ibídem, se 

accederá a ello. 

 

En mérito de lo expuesto- EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA- 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificadas por conducta concluyente a las 

demandadas LINA MARCELA MORA SANCHEZ y NANCY PEÑALOZA PAEZ, del 

mandamiento de pago, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro 

del bien inmueble de propiedad de la demandada LINA MARCELA MORA 

SANCHEZ con CC.32.352.017 e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No.260-270752, por consiguiente, OFICIESE al Registrador de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, para que deje sin efecto el oficio 

No.0024 del 09 de abril de 2021. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las 

sumas de dinero que posean en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y/o 

CDT en las entidades bancarias POPULAR, FALABELLA, BANCOLOMBIA, 

OCCIDENTE, ITAU, CAJA SOCIAL, BBVA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, AV VILLAS, 

AGRARIO DE COLOMBIA, PICHINCHA, COMPARTIR, SUDAMERIS, FUNDACION 

MUNDIAL DELA MUJER y COOFUTURO las demandadas las señoras LINA 

MARCELA MORA SANCHEZ con CC.32.352.017  y NANCY PEÑALOZA PAEZ 

con C.C.60.326.084, por consiguiente, OFICIESE a las entidades bancarias 

POPULAR, FALABELLA, BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, ITAU, CAJA SOCIAL, 



BBVA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, AV VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA, 

PICHINCHA, COMPARTIR, SUDAMERIS, FUNDACION MUNDIAL DELA MUJER y 

COOFUTURO para que dejen sin efecto el oficio No.0026 del 09 de abril de 

2021. 

 

CUARTO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro 

del bien inmueble de propiedad de la demandada NANCY PEÑALOZA PAEZ 

con CC.60.326.084 e identificados con los folios de matrículas inmobiliarias 

Nos.260-164514, 260-77513 y 260-77522, por consiguiente, OFICIESE al 

Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad, para que deje sin efecto 

el oficio No.0025 del 09 de abril de 2021. 

 

QUINTO: COPIA del presente auto, servirá de  oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO- MENOR CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00109 00 

DEMANDANTE: RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO-CC.60.325.716 

DEMANDADO: FABIAN ORTEGA MONCADA-CC.88.237.507 

 

Se pone en conocimiento del demandante las resultas de la nota devolutiva 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad, la cual, debido a la 

medida cautelar, manifiesta que en el folio de matrícula del inmueble objeto 

de cautela dentro del proceso se encuentra inscrito otro embargo artículos 

33 y 34 de la Ley 1579 de 2012 y articulo 593 del CGP, es decir, embargo 

ejecutivo con acción real, con oficio NO.5444 DEL 08/5/2017 Juzgado 

Décimo Civil Municipal Adjunto de la ciudad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00148 00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO-NIT.900.977.629-1 

DEMANDADO: KARLA DANIELA BLANCO BARAJAS-CC.1.093.793.261 

 

Debido que el vehículo placas GIP-059, marca RENAULT, línea SANDERO, 

modelo 2020, color CASSIOPEE, servicio PARTICULAR, motor A812UF33830 

objeto del presente litigio, fue retenido y puesto a disposición de este 

Juzgado por la Policía Metropolitana de la ciudad, y, en virtud a lo solicitado 

por la parte activa, se procede a OFICIAR a los comandantes de la Policía 

Nacional, Policía de Carreteras y SIJIN, con el fin de que dejen sin efecto la 

orden retención y dejar a disposición emitida mediante auto del 15 de marzo 

de 2021. 

 

Igualmente, OFICIAR a los patios del parqueadero de RENAULT RCI 

COLOMBIA y/o al PARQUEADERO CONVENIO: CAPTUCOL con el fin de que 

entreguen a la parte demandante, es decir, al representante legal de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO u a quien aquel autorice, el vehículo 

placas GIP-059, marca RENAULT, línea SANDERO, modelo 2020, color 

CASSIOPEE, servicio PARTICULAR, motor A812UF33830 dejado a disposición 

con recibo No.5513 por la Policía Nacional. 

 

Finalmente, y para poder continuar con el trámite del presente asunto, en 

aplicación de lo dispuesto en el Parágrafo 3º del Artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 y el Inciso Cuarto del Numeral 5º del Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 de 2015, se dispone OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a 

efecto de que proceda a designar un perito para que avalúe el referido 

vehículo, debiéndose remitir junto el oficio la discriminación de los siguientes 

datos:  

 

1. El número de folio electrónico de la garantía mobiliaria, 

 

2. Descripción general del bien y su ubicación, 

 

3. La dirección electrónica del garante y de los acreedores garantizados 

para la comunicación de la designación del perito, 

 

4. El contrato de garantía, sus modificaciones o acuerdos posteriores. 

 

El Oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P). 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00177 00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA-CC. 1.093.758.212 

ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA-CC.1.090.362.937 

DEMANDADO: AURORA OMAIRA CAMPEROS CUELLA-CC. 60.338.880 

JENNY DAYANA GUTIERREZ PEREZ-CC.1.092.343.828 

JAVIER FRANCISCO RAMIREZ CAMPERO-CC.1.090.443.998 

 

Teniendo en cuenta las resultas de la notificación por aviso arrimada por la 

parte actora, una vez verificada, se puede constatar que aquella no 

cumple las exigencias de nuestras normas procesales que nos rigen, en vista 

que para poder remitirle a los demandados la notificación por aviso 

conforme el artículo 292 del CGP, primeramente debe remitírseles la citación 

personal de acuerdo a lo establecido con el articulado 291 de la misma 

codificación, y/o efectuarla conforme lo establece el Decreto 806 de 2020; 

sumándole que aquella fue enviada sin las determinaciones especificadas 

para la misma, pues le manifiesta a los ejecutados “Por medio de este aviso 

le notifico la providencia” y posteriormente en el mismo párrafo “citarlo para 

notificarle providencia”, conllevándolos a confusiones. 

 

De igual manera, de conformidad con lo resuelto el 21 de abril de la 

anualidad, a la notificación que se le efectúe a la parte pasiva deberá 

adjuntársele el mandamiento de pago adiado 23 de marzo de la anualidad 

y el auto de corrección del mandamiento de pago que data 21 de abril de 

2021.   

 

Aunado a todo lo anterior, se le insta a la parte actora con el fin de que 

notifique en debida forma y con el lleno de los requisitos establecidos por 

nuestras normas a los ejecutados. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO- MENOR CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00214 00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.-NIT.890.903.938-8 

DEMANDADO: GUILLERMO LEAL HERNANDEZ-CC.13.389.883 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de corrección emanada por la apoderada 

judicial del ejecutante, y en vista que verificado se constata que 

efectivamente existió un error de tipo humano mecanográfico, pues se 

estipulo en el proveído la suma en letras de SETENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS CATORCE MIL CINTO TREINTA Y UN PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS, cuando lo correcto obedece a SETENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS, esta Unidad Judicial, procede a corregir el numeral primero de 

la parte resolutiva, respecto al valor adeudado del pagare 5900086291, por 

lo tanto quedaran de la siguiente manera para todos los efectos jurídicos:  
 

PRIMERO: ORDENAR  al señora GUILLERMO LEAL HERNANDEZ,  pagar a la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A.,  dentro  de  los  cinco  ( 5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, por concepto de capital vertido en el Pagaré 

5900086291, la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 

($78.814.131,71), más  los  intereses moratorios causados a partir del 23 de 

noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima  legal establecida en la Superintendencia Financiera. 

  

Se le advierte al ejecutante que al momento de notificar al ejecutado, 

deberá adjuntársele este proveído.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00216 00 

DEMANDANTE: MARIA MATILDE CELIS GELVEZ-CC.60.321.922 

DEMANDADO: ASTRID SANCHEZ ASCANIO-CC.37.319.850 

LUIS ORLANDO CAYETANO MATAMOROS IBARRA-CC.13.464.180 

MONICA VASQUEZ CORREA-CC.60.336.652 

 

Teniendo en cuenta que las entidades Bancarias BANCOLOMBIA y Banco 

Agrario de Colombia solicitan: 

BANCOLOMBIA “En nuestra sección hemos recibido el oficio adjunto el cual 

remitimos solicitando el favor le incluya un DIRIGIDO donde cite a SEÑORES BANCO, 

GERENTES BANCO, O BANCOLOMBIA directamente para poder dar trámite a su 

solicitud”. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA “Con el fin de proceder en debida forma El 

Banco Agrario está atento a recibir la orden dirigida al Banco Agrario o en su plural 

de entidades financieras para Proceder, ya que el documento adjunto corresponde 

al auto interlocutorio y no a la orden expresa para la entidad. 

El documento que se adjunta corresponde a una certificación/Resolución/Auto, 

documento que no es válido para proceder con la medida de embargo. 

Las órdenes se reciben directamente del despacho ordenante desde un correo 

institucional virtud del Decreto 806 de julio de 2020. 

El Banco Agrario de Colombia solo actúa como ejecutor de las órdenes judiciales 

emitidas por los Despachos Judiciales y/o entes coactivos, para este caso la 

entidad ordenante debe remitir oficio en pdf, debidamente firmado, dirigido al 

Banco Agrario para proceder con el proceso. Al correo 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co” 

 

Aquello, respecto al auto- oficio del 05 de abril de la anualidad, que se 

remitió mediante correo electrónico por parte del correo institucional de 

esta Unidad Judicial, con el fin de que tomaran nota de la medida cautelar 

de embargo y retención de las sumas de dinero que posean los señores 

ASTRID SANCHEZ ASCANIO, LUIS ORLANDO CAYETANO  MATAMOROS  

IBARRA  y MONICA  VASQUEZ  CORREA. 

 

A causa de lo anterior, cabe manifestarles a los solicitantes, es decir, a 

BANCOLOMBIA y al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA que deberá dar 

estricto cumplimiento a la orden judicial comunicada mediante el auto-

oficio proveído adiado 05 de abril de 2021, comoquiera que no puede 

abstenerse de obedecer a una orden judicial, arguyendo que debe tener 

un dirigido donde se cite a SEÑORES BANCO, GERENTES BANCO, O 

BANCOLOMBIA o a recibir la orden dirigida al Banco Agrario ya que el 

documento adjunto corresponde al auto interlocutorio y no a la orden 

expresa para la entidad, entre otros, en razón a que la orden fue totalmente 

clara respecto a la medida cautelar y a las entidades bancarias que se 

decretó, de ahí, que no pueden excusarse en simple formalismos 

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co


administrativos internos. Como consecuencia, deberán dar estricto 

cumplimiento a lo comunicado, es decir, al auto- oficio, en otras palabras al 

auto del 05 de abril del año en curso, remitido; pues se le itera corresponde 

a una orden judicial, la cual, es de obligatorio cumplimiento, so pena de 

hacerse acreedores de las obligaciones de los aquí demandados, de 

proseguir con la injustificada actuación de no registrar la medida cautelar 

comunicada, de conformidad con el artículo 11, 43 y 44 del Código General 

del Proceso, la cual se considera pertinente traer a colación: 

 

“QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que los 

señores ASTRID SANCHEZ ASCANIO, LUIS ORLANDO CAYETANO  

MATAMOROS  IBARRA  y MONICA  VASQUEZ  CORREA, posean en cuentas 

de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes entidades bancarias: 

AGRARIO DE COLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BCSC, 

BOGOTA, POPULAR, OCCIDENTE,    COLPATRIA,    AV    VILLAS,    PICHINC HA    

y    GNB SUDAMERIS, limitando la medida a la  suma de CATORCE MILLONES 

CIEN MIL PESOS ($14’ 100. 000.00 .). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto de 

que tomen nota de  la  medida aquí decretada, advirtiéndoles que los 

valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán 

ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días 

siguientes a esta  comunicación o a la  fecha en que se efectúe la retención, 

so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 

SEXTO: COPIA del presente auto, servirá de  oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.” 

 

Finalmente, COPIA del presente  auto,  servirá  de  oficio,  conforme lo prevé 

el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO-MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00222 00 

DEMANDANTE: INTERELECTRICOS GRUOP S.A.S.-NIT.900.920.936-0 

DEMANDADO: UNION TEMPORAL NUEVO GRAMALOTE-NIT-900.908.979-8 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la parte actora contra el auto del cinco (5) de 

abril del año que avanza, por medio del cual, se abstuvo de librar 

mandamiento de pago. 

Se procede a decidir el recurso formulado de plano, puesto que no existe 

vinculación de parte contraria, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

1º Los recursos o medios de impugnación buscan que no se hagan 

efectivas las decisiones contrarias a derecho; atacan la eficacia de las 

mismas para restablecer la normalidad jurídica. Son los instrumentos que 

tienen las partes para solicitar que se saque del tráfico jurídico total o 

parcialmente una providencia judicial a todas luces jurídica. 

2º. Por sabido se tiene que los yerros en que puede incurrir el fallador, son 

de dos clases: 

a) El error in iudicando o error de derecho cuando el juez deja de aplicar 

una norma o la aplica indebidamente o la interpreta en forma 

equivocada. 

b) El error en el procedimiento, que se configura por la inobservancia de 

trámites o de actuaciones que deben surtirse en desarrollo del proceso. 

3º. La revocatoria o reforma de una providencia está sujeta a que éstas 

adolezcan de vicios o ilegalidades existentes al momento de proferirse la 

providencia, o que se origen en las mismas y por ello las tornen en ilegales. 

4º Descendiendo al caso que nos ocupa tenemos que: 

a) Mediante auto de fecha cinco (5) de abril de la anualidad, se abstuvo 

de librar mandamiento de pago, entre otros. 

b) El nueve (09) de abril del año en curso, se allego memorial por la parte 

actora, promoviendo recurso de reposición contra el auto mencionado en 

el literal anterior. 



5º En el memorial de recurrencia, el apoderado judicial del ejecutante 

argumenta que “erró en la valoración de los títulos base de la ejecución al 

requerir elementos de los cuales ya se encuentran consagrados dentro de 

cada uno de los títulos allegados para su ejecución, pues si bien el régimen 

aplicable dentro del caso en concreto, lo comprende la resolución 

No.000030 del 29 de abril de 2019 en la que se establecen los requisitos de 

la factura electrónica de venta, el mismo no puede ser entendido de 

manera absoluta, pues como se puede observar dentro del caso en 

concreto, cada una de las facturas electrónicas de venta cuenta con las 

suficientes estrategias tecnológicas, como el código QR, el cual sirve para 

acceder tanto a la fecha y hora de generación y validación requeridas en 

los numeral No.5y 6 del artículo 2 de dicha resolución, por esta razón, 

cualquier dispositivo con lector QR, tendrá acceso a toda la información 

contenida en los títulos” 

6º. Ahora bien, verificada lo argüido, así como nuevamente el documento 

base de la ejecución, se ratifica que las facturas obrantes base de 

recaudo ejecutivo, no cumple con las exigencias del articulado 774 del 

Código de Comercio, así como los numerales 5, 6 y 14 del artículo 2º de la 

resolución No.000030 de 2019 expedida por la DIAN, puesto que fue 

imposible la lectura del código QR aludido por el recurrente, toda vez que 

al verificarse con el celular aquellas no arrojan lectura, imposibilitándose su 

verificación.   

7º. En consecuencia, deviene como único camino jurídico no reponer el 

auto recurrido por el demandante que data cinco de abril del año que 

avanza.  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA-  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 5 de abril de 2021, recurrido por el 

apoderado judicial del demandante, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 540014003004 2021 00225 00 

DEMANDANTE: LILIA ROCRIO FORERO GAMBOA-CC.60.303.964 

DEMANDADO: GIOVANA DELGADO DELGADO- CC.60.361.359 

MARGARITA DELGADO MARTINEZ-CC.37.237.636 

 

Teniendo en cuenta que la entidad Bancaria BANCOLOMBIA solicita “En 

nuestra sección hemos recibido el oficio adjunto el cual remitimos 

solicitando el favor le incluya un DIRIGIDO donde cite a SEÑORES BANCO, 

GERENTES BANCO, O BANCOLOMBIA directamente para poder dar trámite 

a su solicitud”, aquello, respecto al auto- oficio del 05 de abril de la 

anualidad, que se remitió mediante correo electrónico por parte del correo 

institucional de esta Unidad Judicial, con el fin de que tomaran nota de la 

medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que 

posean las señoras GIOVANA DELGADO DELGADO y MARGARITA DELGADO 

MARTINEZ. 

 

A causa de lo anterior, cabe manifestarle al solicitante, es decir, a 

BANCOLOMBIA que deberá dar estricto cumplimiento a la orden judicial 

comunicada mediante el auto-oficio proveído adiado 05 de abril de 2021, 

comoquiera que no puede abstenerse de obedecer a una orden judicial, 

arguyendo que debe tener un dirigido donde se cite a SEÑORES BANCO, 

GERENTES BANCO, O BANCOLOMBIA, en razón a que la orden fue 

totalmente clara respecto a la medida cautelar y a las entidades bancarias 

que se decretó, de ahí, que no puede excusarse en simple formalismos 

administrativos internos. Como consecuencia, deberá dar estricto 

cumplimiento a lo comunicado, es decir, al auto- oficio, en otras palabras al 

auto del 05 de abril del año en curso, remitido; pues se le itera corresponde 

a una orden judicial, la cual, es de obligatorio cumplimiento, so pena de 

hacerse acreedor de las obligaciones de las aquí demandadas, de 

proseguir con la injustificada actuación de no registrar la medida cautelar 

comunicada, de conformidad con el artículo 11, 43 y 44 del Código General 

del Proceso, la cual se considera pertinente traer a colación: 

 

“CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 

posean las señoras GIOVANA DELGADO DELGADO y MARGARITA DELGADO 

MARTINEZ, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las 

siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL, AV VILLAS, POPULAR, BOGOTA, BBVA, PICHINCHA, OCCIDENTE y 

COLPATRIA, limitando 

la medida a la suma de VEINTITRES MILLONES  SETECIENTOS  MIL PESOS  ( 

$23’700.000.00 .). 

 



Comuníquese esta  decisión  al  gerente  de  dicha  entidad  a  efecto  de 

que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que los 

valores que resulten retenidos en cumplimiento de  esta  medida, deberán 

ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado,  No.  

540012041004  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  dentro de los  tres  (3)  días  

siguientes  a  esta  comunicación  o  a  la  fecha  en que  se  efectúe  la  

retención,  so   pena  de   ser  sancionado  conforme  a la ley. 

 

QUINTO: COPIA del presente  auto,  servirá  de  oficio,  conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.” 

 

Finalmente, COPIA del presente  auto,  servirá  de  oficio,  conforme lo prevé 

el Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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